
 
 
 
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 
Subdirección Administrativa de Impuestos, Rentas y Catastro 

 

Resolución       S-014       de 2007  
(           junio 01        ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACEN UNAS CORRECCIONES A LAS RESOLUCIONES 1137 Y 
1138 DE OCTUBRE 25 DE 2006 POR MEDIO DE LAS CUALES SE ESTABLECIERON LOS 
SUJETOS OBLIGADOS, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE  LA INFORMACIÓN A 
PRESENTAR EN MEDIOS MAGNÉTICOS ANTE EL MUNICIPIO DE  SANTIAGO DE CALI, POR 
LOS AÑOS GRAVABLES 2005 Y 2006 Y SE FIJARON LOS PLA ZOS PARA LA PRESENTACIÓN”. 

 

“ Por Una Cali Segura, Productiva Y Social , Tu Tienes Mucho Que Ver” 
Centro De Atención Al Contribuyente 

Cam Plataforma I -  
Call Center 898 09 09 

El SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE IMPUESTOS, RENTAS Y CATASTRO, del 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, en uso de sus facultades legales en 
especial las conferidas por el Acuerdo 070 del diecinueve (19) de diciembre de 2000, el 
Decreto 0203 de marzo dieciséis (16) de 2001 modificado por el Decreto 0376 de junio 
veintidós (22) de 2001, complementado por el Decreto 411.20.0166 de marzo 15 de 2006 el 
Decreto 295 de junio veintiocho (28) de 2002, los artículos 60, 93 y 96 del Decreto Acordal 
0523 de junio treinta (30) de 1999, y el artículo 631 del Estatuto Tributario Nacional y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que de conformidad con lo establecido en los artículos 66 de la Ley 383 de 1997 y 59 de la 
Ley 788 de 2002, las entidades territoriales deberán aplicar el procedimiento tributario 
contemplado el el libro quinto del Estatuto Tributario Nacional para la administración de los 
tributos de su propiedad o competencia.  
 
Que la Subdirección Administrativa de Impuestos, Rentas y Catastro es competente para 
ejercer las funciones de fiscalización de los impuestos, tasas, sobretasas y rentas propiedad 
o competencia del Municipio de Santiago de Cali. 
 
Que corresponde a la Subdirección Administrativa de Impuestos, Rentas y Catastro realizar 
estudios y cruces de información, por medio de los cuales se efectúan diferentes programas 
tendientes a incrementar el recaudo y control de las rentas municipales, por lo que se hace 
necesario solicitar a las personas o entidades contribuyentes y no contribuyentes, el 
suministro de información como lo establece el artículo 631 del Estatuto Tributario Nacional 
en concordancia con el artículo 56 del Decreto Acordal 0523 de 1999. 
 
Que conforme a lo dispuesto por el artículo 60 del Decreto Acordal 0523 de  Junio treinta 
(30) de 1999 corresponde a la Subdirección Administrativa de Impuestos Rentas y Catastro 
Municipal prescribir las especificaciones técnicas para efectos del envío de información en 
medios magnéticos. 
 
Que la Subdirección Administrativa de Impuestos, Rentas y Catastro Municipal profirió las 
resoluciones 1137 y 1138 de octubre 25 de 2006 por medio de las cuales se establecieron 
los sujetos obligados, las especificaciones técnicas de la información a presentar en medios 
magnéticos ante el municipio de Santiago de Cali, por los años gravables 2005 y 2006 y se 
fijaron los plazos para la presentación. 
 
Que en dichos actos administrativos se encuentran algunos errores en lo relacionado con las 
especificaciones técnicas que deben tenerse en cuenta para la presentación de la 
información, los que sin embargo no causan ningún daño o perjuicio a los obligados, pero 
pueden dar pie a confusiones, razón por la cual, se justifica y hace necesario aclarar para 
corregir los errores. 
 
Que en mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: El Artículo Quinto de la Resolución 1137 de octubre veinticinco (25) 
de 2006 quedará así:  
 
“ARTÍCULO QUINTO: Establézcase los formatos y espec ificaciones técnicas para entregar la 
información solicitada en esta resolución . Determínese como formatos y especificaciones técnicas 
para la presentación de la información a suministrar las siguientes características generales y 
específicas: 
 
1. Tipo de Medio:  CD ROM. 
 
2. Identificación de los archivos.   

 
a. Para las personas obligadas a reportar la información de que trata el artículo segundo de la 

presente resolución el nombre del archivo será el Número de Identificación Tributaria (NIT) del 
reportante sin dígito de verificación, seguido de línea baja, seguido de la letra “p” , seguido de 
línea baja y seguido del número 2005. (Ej. 800200101_p_2005.xls) 

b. Para las personas obligadas a reportar la información de que tratan los literales a), b), c) y d) del 
artículo tercero de la presente resolución, el nombre del archivo será el Número de Identificación 
Tributaria (NIT) del reportante sin dígito de verificación, seguido de línea baja, seguido de la letra 
del literal a que corresponda la información a entregar, seguido de línea baja y seguido del 
número 2005. (Ej. 800200101_a_2005.xls, 800200101_b_2005.xls, 800200101_c_2005.xls, 
800200101_d_2005.xls) 

c. Para las personas obligadas a reportar la información de que trata el artículo cuarto de la presente 
resolución, el nombre del archivo será el Número de Identificación Tributaria (NIT) del reportante 
sin dígito de verificación, seguido de línea baja, seguido de la letra “r” , seguido de línea baja y 
seguido del número 2005. (Ej. ,  800200101_r_2005.xls) 

 
3. Otras especificaciones:  

 
- Los números a reportar no deben separarse con puntos, comas o guiones. 
- El texto de contenido no debe contener tildes, puntos, comas, guiones, líneas bajas. 

Solamente se admitirá como método para separar palabras el espacio sencillo.  
- El texto de contenido no debe incluir caracteres especiales; entiéndase por estos la letra eñe 

(ñ), y las figuras ortográficas como la diéresis. Cuando el texto a reportar incluya éstos 
caracteres, deberán reemplazarse por el carácter más parecido. (Ej. Reemplazar ñ por n, ü 
por u, etc.)  

 
4. Formatos de los archivos : Se deberá emplear como formato de grabación una hoja electrónica 

tipo Excel como mínimo - versión Office 95 ó posterior, formato predeterminado y con los campos 
que se describen a continuación: 

 
4.1 Formato de configuración  

 
FORMATO DE: CONFIGURACIÓN 

NUMERO: General, Sin decimales, sin puntos, comas, guiones, ni tildes. 

FUENTE: Arial 9 

ALINEACIÓN: General, inferior 

BORDES: Sin bordes 

DISEÑO: Ninguno 

PROTECCIÓN: Sin bloqueo, desactivado 

ZOOM: 100% 

TEXTO: Texto en mayúsculas, sin tildes y sin caracteres especiales. 
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FORMULAS: Sin fórmulas 

4.2 Campos para reportar la información según el Artícu lo Segundo, Artículo Tercero literales 
a), b), c), y d), y la correspondiente al Artículo Cuarto de la presente resolución.  

 
4.2.1 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL ARTÍCU LO SEGUNDO DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2005 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realizó los 
aportes. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación.  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Caracter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizó los aportes. Sin guiones o comas, solamente se admite 
un espacio para separar palabras.  

5 Direccion Caracter 40 TEXTO 
Del domicilio principal informado por el aportante. Separado 
por espacio, sin guiones, puntos o comas, haciendo uso de 
abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504) 

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del reportado según el DANE. 

7 Valor_aportes Caracter  15 NUMÉRICO  Valor de los aportes. No debe estar separado por puntos, 
guiones o comas. Sin decimales o centavos. 

8 N_empleados Caracter 5 NUMERICO Número de empleados reportados. Sin puntos, guiones o 
comas. 

9 Tipo_cotización Caracter 1 TEXTO  
 

Identifica el tipo de cotización solamente así: 
S = Salud 
C = Cesantías 
O = Pensión obligatoria 
V = Pensión Voluntaria 
R = Riesgos Profesionales 
P = Caja de compensación 

10 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realizó los 
aportes. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

11 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realiza el reporte. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.2.2 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL LITERA L a) DEL ARTICULO 

TERCERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2005 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula del Proveedor, sin espacios, guiones o comas y 
sin digito de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizó la venta del bien o servicio. 

5 Direccion Caracter 40 TEXTO 
Del domicilio principal reportado por el proveedor, separado 
por espacios sin guiones, puntos o comas, haciendo uso de 
abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504)  

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del reportado según el DANE 

7 Actividad Caracter 5 NUMERICO 

Código de actividad económica informado por el proveedor 
en facturas o cuentas de cobro durante el año a reportar. Sin 
puntos, guiones o comas. En caso de referirse a actividades 
no sujetas reportar cero (0).  

8 Valor compras  Caracter 15 NUMÉRICO 
 

Valor acumulado de las compras de bienes o servicios. Sin 
puntos, guiones o comas. Sin centavos.  
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9 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO Número de cédula o NIT de la persona que realizó los pagos. 
Sin espacios, guiones o comas y sin digito de verificación. 

10 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizo los pagos. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.2.3 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL LITERA L b) DEL  ARTICULO 

TERCERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2005 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula de la persona a beneficiaria del desembolso, 
sin espacios, guiones o comas y sin digito de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona 
beneficiaria del desembolso.  

5 Direccion Caracter 40 TEXTO 
Del domicilio principal reportado por el beneficiario, 
separado por espacios sin guiones, puntos o comas, haciendo 
uso de abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504)  

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del beneficiario según el DANE 

7 Fecha asignacion  Caracter  8  NUMERICO  Fecha de asignación del crédito. Formato AAAAMMDD 

8 Destino Caracter  50 TEXTO  

Dirección del inmueble modificado, construido, a modificar  
o del proyecto de construcción a realizar. Separado por 
espacio, sin puntos, guiones o comas, usando abreviaturas. 
(Ej. K45 5 24 OF 504) 

9 Valor desembolso Caracter  15  NUMERICO  Valor total del desembolso otorgado. Sin puntos, guiones,  
comas y sin decimales. 

10 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realizó el 
desembolso. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

11 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizo el desembolso. Sin puntos, guiones o comas, 
solamente se admite un espacio para separar palabras 

 
4.2.4 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL LITERA L c) DEL  ARTICULO 

TERCERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
  
 

4.2.4.1 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN LOS NUMER ALES 1, 2 y 3 DEL 
LITERAL c) DEL ARTICULO TERCERO DE LA PRESENTE RESO LUCIÓN 

 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2005 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula de la persona organizadora del evento, sin 
espacios, guiones o comas y sin número de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona 
organizadora del evento.  

5 Nombre Carácter 50 TEXTO Nombre, del artista, intermediario o manager, de lo contrario 
blanco 

6 Direccion  Carácter 40 TEXTO 
Del domicilio principal reportado por el organizador del 
evento, separado por espacios, sin guiones, puntos o comas, 
haciendo uso de abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504) 

7 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del organizador del evento según el 
DANE 

8 Nombre espectáculo   Caracter  50 TEXTO Nombre del evento, espectáculo o concierto realizado 

9 Fecha evento  Caracter  8 NUMERICO  Fecha de la realización del evento o espectáculo realizado en 
formato AAAAMMDD 
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10 Sitio  Caracter  50  TEXTO  Nombre del sitio en el cual se realizó el evento o espectáculo 
o concierto. 

11 Valor boletería Caracter  15  NUMERICO  Valor total de la boletería vendida. No debe estar separado 
por punto, guiones o comas. Sin decimales  

12 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realiza el 
reporte. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

13 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realiza el reporte. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.2.5 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL d) DEL   ARTICULO TERCERO DE 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2005 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO 

NIT o Cédula del empresario o responsable de la rifa o 
contratista del servicio de logística, impresión o 
comercialización de boletería, sin espacios, guiones o comas 
y sin digito de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO 

Nombre, razón o denominación social de la persona 
organizadora de la rifa o contratista del servicio de logística, 
impresión o comercialización de boletería, sin espacios, 
guiones o comas.  

5 Dirección Caracter 40 TEXTO 

Del domicilio principal reportado por el organizador de la 
rifa o contratista del servicio de logística, impresión o 
comercialización de boletería, sin espacios, guiones o comas 
y sin número de verificación, separado por espacios sin 
guiones, puntos o comas, haciendo uso de abreviaturas. (Ej. 
K45 5 24 OF 504)  

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del organizador de la rifa  el DANE 

7 Nombre rifa  Caracter  50 TEXTO  Nombre de la rifa realizada  

8 Fecha evento  Caracter  8 NUMERICO  Fecha de la realización del sorteo en formato AAAAMMDD 

9 Sitio  Caracter  50  TEXTO Nombre del sitio en el cual se realizó el sorteo. 

10 Valor boletería Caracter  15  NUMERICO  Valor total de la boletería impresa o contratada. No debe 
estar separado por puntos, guiones o comas. Sin decimales  

11 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realiza el 
reporte. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

12 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realiza el reporte. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.2.6 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL ARTICU LO CUARTO DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

ÍTEM NOMBRE 
COLUMNA 

TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2005 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula de la persona a quien se le practicó retención 
sin espacios, guiones o comas y sin número de verificación. 

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona objeto 
de retención. Sin guiones o comas. 

5 Dirección Caracter 40 TEXTO Domicilio principal reportado por el retenido separado por 
espacios sin guiones, puntos o comas, haciendo uso de 
abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504) 

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del sujeto pasivo objeto de retención 
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según el DANE. 

7 Valor Base Caracter 15 NUMÉRICO 
 

Valor base de retención en la fuente practicada No debe 
estar separado por punto, guiones o comas. Sin decimales  

8 Tarifa Caracter 5 NUMÉRICO 
 

Tarifa de Industria y Comercio determinada 

9 Valor retenido Caracter 15 NUMÉRICO Valor total retenido. No debe estar separado por puntos, 
guiones o comas. Sin decimales 

10 Actividad Caracter 4 NUMÉRICO Código de actividad económica por retención de ICA. 

11 Nit_r Caracter 15 NUMÉRICO 
 

NIT o cédula de la persona o entidad requerida o reportante. 
No debe estar separado por puntos, guiones o comas. Sin 
dígito de verificación. 

12 Nombre_r Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la entidad o 
persona requerida o reportante 

 
5. Envío de información: La información solicitada en el presente acto administrativo deberá 

entregarse en la ventanilla del Centro de Documentación del Centro de Atención al Contribuyente, 
ubicada en la Plataforma 1 del CAM, acompañada de escrito de presentación suscrito por el 
representante legal de la entidad y por su revisor fiscal (en caso de estar obligado a tenerlo) según 
el siguiente formato: 

 
“Santiago de Cali, _______ 
 
Señores: 
Subdirección Administrativa de Impuestos, Rentas y Catastro 
CAM Plataforma I 
Centro de Atención al contribuyente 

 
De conformidad con la Resolución _____de _____de 2006, remito la información solicitada en 
medio magnético de la siguiente forma: 

 
Cantidad: Número de CD ROOM que entrega 
Nombre del archivo: Ej: (800001564_p_2005) (800001564_r_2005) ó (Ej: 800001564_a_2005) 

 
Certifico que hago entrega de la información solicitada mediante Resolución _______de ______de 
2006  

 
Entidad: 
NIT: 
E-mail: 
Teléfono: 

 
Firma representante legal     Firma revisor fiscal 
Nombre       Nombre 
CC.       CC.. 
Cargo       Cargo 

T.P.” 
 

Al CD ROOM deberá adherirse un rotulo de identificación con el número de Identificación Tributaria 
(NIT), nombre, razón o denominación social del informante y año gravable, acompañado del 
documento remisorio en original y copia firmada por el representante legal. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los títulos de los campos o columnas (no sus contenidos), deben ir escritos 
en minúsculas y sin tildes, separadas por una línea baja.” 
 
(Termina así la corrección) 
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ARTICULO SEGUNDO: El artículo quinto de la resolución 1138 de octubre veinticinco (25) 
de 2006 quedará así:  
 
“ARTÍCULO QUINTO: Establézcase los formatos y espec ificaciones técnicas para entregar la 
información solicitada en esta resolución . Determínese como formatos y especificaciones técnicas 
para la presentación de la información a suministrar las siguientes características generales y 
específicas: 
 
6. Tipo de Medio:  CD ROM. 
 
7. Identificación de los archivos.   

 
d. Para las personas obligadas a reportar la información de que trata el artículo segundo de la 

presente resolución el nombre del archivo será el Número de Identificación Tributaria (NIT) del 
reportante sin dígito de verificación, seguido de línea baja, seguido de la letra “p” , seguido de 
línea baja y seguido del número 2005. (Ej. 800200101_p_2006.xls) 

e. Para las personas obligadas a reportar la información de que tratan los literales a), b), c) y d) del 
artículo tercero de la presente resolución, el nombre del archivo será el Número de Identificación 
Tributaria (NIT) del reportante sin dígito de verificación, seguido de línea baja, seguido de la letra 
del literal a que corresponda la información a entregar, seguido de línea baja y seguido del 
número 2005. (Ej. 800200101_a_2006.xls, 800200101_b_2006.xls, 800200101_c_2006.xls, 
800200101_d_2006.xls) 

f. Para las personas obligadas a reportar la información de que trata el artículo cuarto de la presente 
resolución, el nombre del archivo será el Número de Identificación Tributaria (NIT) del reportante 
sin dígito de verificación, seguido de línea baja, seguido de la letra “r” , seguido de línea baja y 
seguido del número 2005. (Ej. ,  800200101_r_2006.xls) 

 
8. Otras especificaciones:  

 
- Los números a reportar no deben separarse con puntos, comas o guiones. 
- El texto de contenido no debe contener tildes, puntos, comas, guiones, líneas bajas. 

Solamente se admitirá como método para separar palabras el espacio sencillo.  
- El texto de contenido no debe incluir caracteres especiales; entiéndase por estos la letra eñe 

(ñ), y las figuras ortográficas como la diéresis. Cuando el texto a reportar incluya éstos 
caracteres, deberán reemplazarse por el carácter más parecido. (Ej. Reemplazar ñ por n, ü 
por u, etc.)  

 
9. Formatos de los archivos : Se deberá emplear como formato de grabación una hoja electrónica 

tipo Excel como mínimo - versión Office 95 ó posterior, formato predeterminado y con los campos 
que se describen a continuación: 

 
4.3 Formato de configuración  

 
FORMATO DE: CONFIGURACIÓN 

NUMERO: General, Sin decimales, sin puntos, comas, guiones, ni tildes. 

FUENTE: Arial 9 

ALINEACIÓN: General, inferior 

BORDES: Sin bordes 

DISEÑO: Ninguno 

PROTECCIÓN: Sin bloqueo, desactivado 

ZOOM: 100% 

TEXTO: Texto en mayúsculas, sin tildes y sin caracteres especiales. 

FORMULAS: Sin fórmulas 
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4.4 Campos para reportar la información según el Artícu lo Segundo, Artículo Tercero literales 
a), b), c), y d), y la correspondiente al Artículo Cuarto de la presente resolución.  

 
4.4.1 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL ARTÍCU LO SEGUNDO DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2006 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realizó los 
aportes. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación.  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Caracter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizó los aportes. Sin guiones o comas, solamente se admite 
un espacio para separar palabras.  

5 Direccion Caracter 40 TEXTO 
Del domicilio principal informado por el aportante. Separado 
por espacio, sin guiones, puntos o comas, haciendo uso de 
abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504) 

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del reportado según el DANE. 

7 Valor_aportes Caracter  15 NUMÉRICO  Valor de los aportes. No debe estar separado por puntos, 
guiones o comas. Sin decimales o centavos. 

8 N_empleados Caracter 5 NUMERICO Número de empleados reportados. Sin puntos, guiones o 
comas. 

9 Tipo_cotización Caracter 1 TEXTO  
 

Identifica el tipo de cotización solamente así: 
S = Salud 
C = Cesantías 
O = Pensión obligatoria 
V = Pensión Voluntaria 
R = Riesgos Profesionales 
P = Caja de compensación 

10 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realizó los 
aportes. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

11 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realiza el reporte. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.4.2 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL LITERA L a) DEL ARTICULO 

TERCERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2006 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula del Proveedor, sin espacios, guiones o comas y 
sin digito de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizó la venta del bien o servicio. 

5 Direccion Caracter 40 TEXTO 
Del domicilio principal reportado por el proveedor, separado 
por espacios sin guiones, puntos o comas, haciendo uso de 
abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504)  

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del reportado según el DANE 

7 Actividad Caracter 5 NUMERICO 

Código de actividad económica informado por el proveedor 
en facturas o cuentas de cobro durante el año a reportar. Sin 
puntos, guiones o comas. En caso de referirse a actividades 
no sujetas reportar cero (0).  

8 Valor compras  Caracter 15 NUMÉRICO 
 

Valor acumulado de las compras de bienes o servicios. Sin 
puntos, guiones o comas. Sin centavos.  

9 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO Número de cédula o NIT de la persona que realizó los pagos. 
Sin espacios, guiones o comas y sin digito de verificación. 
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10 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizo los pagos. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.4.3 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL LITERA L b) DEL  ARTICULO 

TERCERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2006 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula de la persona a beneficiaria del desembolso, 
sin espacios, guiones o comas y sin digito de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona 
beneficiaria del desembolso.  

5 Direccion Caracter 40 TEXTO 
Del domicilio principal reportado por el beneficiario, 
separado por espacios sin guiones, puntos o comas, haciendo 
uso de abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504)  

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del beneficiario según el DANE 

7 Fecha asignacion  Caracter  8  NUMERICO  Fecha de asignación del crédito. Formato AAAAMMDD 

8 Destino Caracter  50 TEXTO  

Dirección del inmueble modificado, construido, a modificar  
o del proyecto de construcción a realizar. Separado por 
espacio, sin puntos, guiones o comas, usando abreviaturas. 
(Ej. K45 5 24 OF 504) 

9 Valor desembolso Caracter  15  NUMERICO  Valor total del desembolso otorgado. Sin puntos, guiones,  
comas y sin decimales. 

10 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realizó el 
desembolso. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

11 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realizo el desembolso. Sin puntos, guiones o comas, 
solamente se admite un espacio para separar palabras 

 
4.4.4 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL LITERA L c) DEL  ARTICULO 

TERCERO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
  
 

4.4.4.1 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN LOS NUMER ALES 1, 2 y 3 DEL 
LITERAL c) DEL ARTICULO TERCERO DE LA PRESENTE RESO LUCIÓN 

 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2006 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula de la persona organizadora del evento, sin 
espacios, guiones o comas y sin número de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona 
organizadora del evento.  

5 Nombre Carácter 50 TEXTO Nombre, del artista, intermediario o manager, de lo contrario 
blanco 

6 Direccion  Carácter 40 TEXTO 
Del domicilio principal reportado por el organizador del 
evento, separado por espacios, sin guiones, puntos o comas, 
haciendo uso de abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504) 

7 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del organizador del evento según el 
DANE 

8 Nombre espectáculo   Caracter  50 TEXTO Nombre del evento, espectáculo o concierto realizado 

9 Fecha evento  Caracter  8 NUMERICO  Fecha de la realización del evento o espectáculo realizado en 
formato AAAAMMDD 

10 Sitio  Caracter  50  TEXTO  Nombre del sitio en el cual se realizó el evento o espectáculo 
o concierto. 
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11 Valor boletería Caracter  15  NUMERICO  Valor total de la boletería vendida. No debe estar separado 
por punto, guiones o comas. Sin decimales  

12 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realiza el 
reporte. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

13 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realiza el reporte. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.4.5 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL d) DEL   ARTICULO TERCERO DE 

LA PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

ÍTEM NOMBRE COLUMNA TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2006 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO 

NIT o Cédula del empresario o responsable de la rifa o 
contratista del servicio de logística, impresión o 
comercialización de boletería, sin espacios, guiones o comas 
y sin digito de verificación  

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO 

Nombre, razón o denominación social de la persona 
organizadora de la rifa o contratista del servicio de logística, 
impresión o comercialización de boletería, sin espacios, 
guiones o comas.  

5 Dirección Caracter 40 TEXTO 

Del domicilio principal reportado por el organizador de la 
rifa o contratista del servicio de logística, impresión o 
comercialización de boletería, sin espacios, guiones o comas 
y sin número de verificación, separado por espacios sin 
guiones, puntos o comas, haciendo uso de abreviaturas. (Ej. 
K45 5 24 OF 504)  

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del organizador de la rifa  el DANE 

7 Nombre rifa  Caracter  50 TEXTO  Nombre de la rifa realizada  

8 Fecha evento  Caracter  8 NUMERICO  Fecha de la realización del sorteo en formato AAAAMMDD 

9 Sitio  Caracter  50  TEXTO Nombre del sitio en el cual se realizó el sorteo. 

10 Valor boletería Caracter  15  NUMERICO  Valor total de la boletería impresa o contratada. No debe 
estar separado por puntos, guiones o comas. Sin decimales  

11 Nit_reportante Caracter  15 NUMERICO 
Número de cédula o NIT de la persona que realiza el 
reporte. Sin espacios, guiones o comas y sin digito de 
verificación. 

12 Nombre_reportante Caracter  50 TEXTO 
Nombre, razón o denominación social de la persona que 
realiza el reporte. Sin puntos, guiones o comas, solamente se 
admite un espacio para separar palabras. 

 
4.4.6 CAMPOS PARA REPORTAR LA INFORMACIÓN SEGÚN EL ARTICU LO CUARTO DE LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN 
 

ÍTEM NOMBRE 
COLUMNA 

TIPO TAMAÑO FORMATO CONTENIDO 

1 Ano Caracter 4 NUMÉRICO 2006 

2 Nit Caracter 15 NUMÉRICO NIT o Cédula de la persona a quien se le practicó retención 
sin espacios, guiones o comas y sin número de verificación. 

3 Dv Caracter 1 NUMÉRICO Dígito de verificación. (Un Carácter, de lo contrario blanco) 

4 Nombre Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la persona objeto 
de retención. Sin guiones o comas. 

5 Dirección Caracter 40 TEXTO Domicilio principal reportado por el retenido separado por 
espacios sin guiones, puntos o comas, haciendo uso de 
abreviaturas. (Ej. K45 5 24 OF 504) 

6 Ciudad Caracter 5 NUMÉRICO Código de ciudad del sujeto pasivo objeto de retención 
según el DANE. 

7 Valor Base Caracter 15 NUMÉRICO Valor base de retención en la fuente practicada No debe 



 
 
 
 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA 
Subdirección Administrativa de Impuestos, Rentas y Catastro 

 

Resolución       S-014       de 2007  
(           junio 01        ) 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE HACEN UNAS CORRECCIONES A LAS RESOLUCIONES 1137 Y 
1138 DE OCTUBRE 25 DE 2006 POR MEDIO DE LAS CUALES SE ESTABLECIERON LOS 
SUJETOS OBLIGADOS, LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE  LA INFORMACIÓN A 
PRESENTAR EN MEDIOS MAGNÉTICOS ANTE EL MUNICIPIO DE  SANTIAGO DE CALI, POR 
LOS AÑOS GRAVABLES 2005 Y 2006 Y SE FIJARON LOS PLA ZOS PARA LA PRESENTACIÓN”. 

 

“ Por Una Cali Segura, Productiva Y Social , Tu Tienes Mucho Que Ver” 
Centro De Atención Al Contribuyente 

Cam Plataforma I -  
Call Center 898 09 09 

 estar separado por punto, guiones o comas. Sin decimales  

8 Tarifa Caracter 5 NUMÉRICO 
 

Tarifa de Industria y Comercio determinada 

9 Valor retenido Caracter 15 NUMÉRICO Valor total retenido. No debe estar separado por puntos, 
guiones o comas. Sin decimales 

10 Actividad Caracter 4 NUMÉRICO Código de actividad económica por retención de ICA. 

11 Nit_r Caracter 15 NUMÉRICO 
 

NIT o cédula de la persona o entidad requerida o reportante. 
No debe estar separado por puntos, guiones o comas. Sin 
dígito de verificación. 

12 Nombre_r Caracter 50 TEXTO Nombre, razón o denominación social de la entidad o 
persona requerida o reportante 

 
10. Envío de información: La información solicitada en el presente acto administrativo deberá 

entregarse en la ventanilla del Centro de Documentación del Centro de Atención al Contribuyente, 
ubicada en la Plataforma 1 del CAM, acompañada de escrito de presentación suscrito por el 
representante legal de la entidad y por su revisor fiscal (en caso de estar obligado a tenerlo) según 
el siguiente formato: 

 
“Santiago de Cali, _______ 
 
Señores: 
Subdirección Administrativa de Impuestos, Rentas y Catastro 
CAM Plataforma I 
Centro de Atención al contribuyente 

 
De conformidad con la Resolución _____de _____de 2006, remito la información solicitada en 
medio magnético de la siguiente forma: 

 
Cantidad: Número de CD ROOM que entrega 
Nombre del archivo: Ej: (800001564_p_2006) (800001564_r_2006) ó (Ej: 800001564_a_2006) 

 
Certifico que hago entrega de la información solicitada mediante Resolución _______de ______de 
2006  

 
Entidad: 
NIT: 
E-mail: 
Teléfono: 

 
Firma representante legal     Firma revisor fiscal 
Nombre       Nombre 
CC.       CC.. 
Cargo       Cargo 

T.P.” 
 

Al CD ROOM deberá adherirse un rotulo de identificación con el número de Identificación Tributaria 
(NIT), nombre, razón o denominación social del informante y año gravable, acompañado del 
documento remisorio en original y copia firmada por el representante legal. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los títulos de los campos o columnas (no sus contenidos), deben ir escritos 
en minúsculas y sin tildes, separadas por una línea baja.” 
 
(Termina así la corrección) 
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ARTICULO TERCERO: Los demás artículos que componen las resoluciones 1137 y 1338 de 
octubre veinticinco (25) de 2006 no sufren ninguna modificación incluyendo las fechas limite 
para cumplir con el deber formal de presentar la información.  
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución entra a regir a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial del Municipio de Santiago de Cali.  
 

Dada en Santiago de Cali, a los ________ (       ) días del mes de ____________ de 2007 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
_____________________________________ 

FULVIO LEONARDO SOTO RUBIANO 
Subdirector Administrativo de Impuestos, Rentas y Catastro 

 
 
 
 
Revisó:   Ángel María Marmolejo  

Fulvio Leonardo Soto  
 
 
Proyectó y elaboró: Jope8925 
 


